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GACETA DE LA REGENCIA
E>5 LAS 1SPAÑAS

DEL JUEVES 9 DE DICIEMBRE DE 1813.

SILESIA.

Tr¿tilde entre S. Jtf» B. y S. M. el rey de Prusia , firmado «n 
Reickenltá&k *1 J4 dt Junh de 1813.N

Eíf EL HOMBRE DE LA SANTISIMA B INDIVISIBLE TRINIDAD.

S. TUL. el rey del Reyno-Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda, 
y S. M. el rey de Prusia , con el objeto de asegurar la indepen
dencia de Europa, haa resneito arreglar, por un tratado expreso, 
la naturaleza y extensión de los socorros pecuniarios, y el auxilie 
que mutuamente deben darse.

A cuyo fin lian nombrado sus respectivos ministros, á saber:
S. M. el rey del Reyno-Unido de la Gran-Bretaña é Irlanda 

al honorable S. Carlos Guillermo Stewart, caballero de la ord?u del 
Baño 8tc., miembro del parlamento del Reyno-Unido, temeate ge
neral de S. M., y su enviado extraordinario y ministro plenipoten
ciario cerca de S. M. prusiana. — Y S. M. el rey de Prusia al ba
rón Cárloa Augusto de Hardenberg, su canciller de estado, caballe
ro de las órdenes de Prusia del águila Negra y Roxa, de la corona 
de Hierro, déla de S..Jusn de Jerusalen, de la de S. Andrés, de 
la de S. Alexafidio Newsky, de la de Sta. Ana de Rusia &c. &c.

Quienes después de haber reconocido y cangeado sus píenos po
deres se han convenido en los artículos siguientes:

Art. I. Siendo el objeto de la actual guerra restablecer la indepen
dencia de los estados oprimidos por la Frjncia, las dos altas partes 
contratantes se obligan á dirigir todas sus operaciones híeia este obje
to; y á fin de conseguirlo, se restablecerá á la Prusia en la posesión de 
su poder relativo, y se impedirá á la Francia que ocupe eu adelante 
ninguna de las plazas en el norte de Alemania,'ó de exercer ninguna 
especie de influencia en dicho país: S. M. el rey dd Reyno Unido 
de la Gran-Bretaña é Irlanda se obliga á cooperar realmente á este 
in. Por otra parte S. M. el rey de Prusia, que en sus traasaccio-
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Bes con Rasía se ha reí errado ya expresamente los derechos de la 
casa de Brunswick Lunebargo en el Hanaover, cooperará con to
dos sus medios para el restablecimiento de sus estados hereditarios á 
aquella augusta casa, y á la casa ducal de Brunswick.

Art. II. Prusia se obliga á mantener en campaña un exército de 
8o© hombres, sin incluir en este número las guarniciones de las for
talezas.

Art. III. Inglaterra se obliga á poner á disposición de S. M. pru
siana, para el año 1813 , 666666 libras en pagos mensuales; La mis
ma obligación por cinco millones en papel federativo, como en el 
traíalo roso.

Art. IV, V y VI como en el tratado ruso.
Art. VII. La marina británica cooperará donde convenga en de

fensa de los estados prusianos , auxiliando las expediciones militares 
en sócorro de la causa común, y protegiendo el comercio de Prusia.

Art. VIH. Se comunicará este tratado á Rusia, Suecia y Austria.
Art. IX. Se ratificará cuanto ántes sea posible.
En virtud de lo que &c. — Reichenbacn 14 de Junio de 1813. — 

Carist Stezuart, — C. A. Hardenberg,

MALTA.

Valeta 10 de Octubre,
Con fecha de 22 de Agosto próximo pasado ha escrito al gober

nador de esta isla el cónsul británico , residente en Aiexandría, lo 
siguiente:

Puedo asegurar i V. E. que la peste está totalmente extinguida 
en esta ciudad. En los meses de Julio y Agosto solo ha habido tres 
muertos, y el ultimo accidente acaeció hace 15 dias. Aunque toda
vía no se puede dar lisa y llanamente patente de sanidad, sin embar
go la consideramos libre del contagio.

Con fecha del 29 del mismo Agosto dice el expresado cónsul que 
ti Nilo promete grande abundancia; que Aiexandría y sus iamedia- 
ciones continuaban sin la menor sospecha de peste, y que tenia igual 
satisfacción porque en el Cayro sucedía lo mismo»

PORTUGAL.

Lisboa zg de Noviembre,
F1 cabaFero Lebseltern, envfcdo extraordinario y ministro ple

nipotenciario de S. M. el emperador de Austria cerca de A. R. el 
príncipe regente de Portugal, habiendo recibido ónbn de su corte 
para continuar el exercicío de sus funciones, que se hal-kban sus pen
didas hace algún tiempo por efecto d; los suee os poli icos en Ale
mania; tuvo el 18 del corriente nua audienci» del Gobierno de estos 
feyaos, ea la cual expresó por óxden de su coxis los seatiasieuto* de



la inalterable amistad qüe S. M. I. no ha tesado Un instante de con
servar para con nuestro soberano»'y de la cual le ap-estira á darle 
esto tes i moni o público luego que las circunstancias políticas lo han 
per mi. ido.

ESPAÑA.

1falencia 2f> de Noviembre.
La anívidad con que se estrecha y adelanta el sitio de Den"a h«- 

te esperar con fundamento que en breve se rendirá á nuestra* ar
mas. En pocos días han muerto de los sitiados'de 18 á 20 sol
dados y artilleros, entre ellos nn oficial de infantería, de resul
tas dei fuego horroroso que se les hace. El castillo está en lo Inte
rior casi arruinado. Ya hay brecha abierta en la muralla dti recinto 
de abaxo: ahora se estí batiendo un torreón de arriba , que en dos 
dias mas de fotgo quedará enteramente arruinado , y presentará una 
brecha. Se le* van inutilizando lo* víveres por el acierto de bombas» 
granadas y balas. Han llegado mas es ñones y municiones. La guarni
ción vendrá á reducirse actualmente á unos 100 hombres disponibles; 
pero el comandante es sumamente terco.

En una alarma falsa que se les hizo uno de estos días » amagan
do un ¿salto, llegaron á tirar granadas de mano, y hasta bombas ro
dando hacia la brecha. Ya se ha logrado inutilizarles el algibe de arri
ba ; y si zt consigue salar el pozo que les queda, lo que no se pre
senta muy difícil, entonces sq quedarán absolutamente sin agua. Ar
ruinaron con su artillería el campanario de la igl.sia, y sus escombros 
derribaron gran parte de ella. Ultimamente han callado del todo los 
fuegos enemigos» porque nuestras baterías no les dexsn reiollar. Se 
les ha obligado á quitar una de las do3 banderas que tenían airibe. En 
fin, dos paisanos , que los franceses tenían pretos, tavieron ánimo 
para tirarse por la muralla ; pero el uno de ellos tuvo la desgracia de 
recibir un balazo en el hombro derecho ai tiempo de escapar. Tal es 
el estado actual de las sosas por lo que respecta al siiio de Denía.

Según todas las apariencias y avisos que se reciben, el general ea 
gefe va á estrechar vigorosamente y reducir al último extremóla pla
za de Peñíscola.

El último golpe que el general Villacampa ha dado á los france
ses de Toítosn, cogiéndoles todo el gansido que tenían para su abas
to , según c£rta que se ha visto de aquel general» los ha puesto ea 
grande spuro, y coatribuirá á acelerar la rendición do aquella impor
tante plaza.

ARTICULO DE OFICIO.

La Regencia del rey no se ha servido expedir el decreto siguí, ntei

D. Fernando vii, por la gracia de Dios y por b Constitución 
de la monarquía española, rey de las Españas, y en sa anuencia y



cautividad la Hogcacía del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y cxtraordiaariai, á todos *os qae iss presentes viere» y* enten
dieren , sebei: que las Cortes ha-n decretado lo siguiente:

»í.as Cortes, pira !a puntual observa cía de! ' artículo if.° de la 
ley de 9 de Octubre de 1812 , h¿n ven io en decretar, y decretan: 
que ínterin queda-arregla :1o ei sistema de los tribunales d¿ comer io, 
cesen desde Inego en sus funciones de jscé.s de alzadas los magistra
dos efee-ivos de las audiencias ¿le ia península y « tramar, que en 
el día exerc :n estos empleos en virtud de ordenanzas censuares ; y 
Jos consulados, nombrando interinamente un ¿.bogado de s» confian
za, en lugar de aquello:; magistrados, sin demora proponga» por me
dio del gefe po.í.ico á la Regencia por el ministerio de Gracia y Jus
ticia para ju* :es de alza'ai ita triple- de letrados, entre los caales 
elija el Gobierno uno que administre justicia según la planta y leyes 
actualmente existentes, con respecto á la. península: y con - respecto 
á ultramar é isbs adyacentes á-aquella, por su mayor distancia y 
tardeaza de comunicaciones con k corte, las provisión, s interinas 
que hagan los consulados de un abogado de su eonfinnz-i para juez 
de alzarlas , mientras el Gobierno verifica el nombramiento en los 
términos que se propone, se execnten ■ presentándose ai ge fe político 
lista triple de tagetes, éntrelos cuac* elija pam rx rcer la judicatu
ra internamente el que le parezca nía* b nemérito. — L© tendrá en
tendido la Regencia del reyno parí su cumplimiento f y lo hará im
primir, publicar y circular.— lítalo en la Ish d , León i 9 de No
viembre de 1813. ss JFrancisco Tacón, presid n e. r= Miguel Anto
nio de Zumalacarregui, diputado secretario, zr Pedro Ále tintar a de 
Acesia, diputado seírerario. ■—A la Regencia del re) no.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge fes , g©- 
bírnadsrejs y demás autoridades, así civiles como w¿i«i ar, s y cc'esiás- 
tiau, de cualquiera ciase y dignidad, que guarden y hagan gsaráar, 
cumplir y erecatar el preveía e decreto en todas sus partes. -- Tea- 
dréislo encendido, y dispon d eis se imprima, publique y circule, ss 
X. de Borben ) cardenal di Scasa , arzobispo d« Toeio, p res id .¿a - 
te, zzPi dro de Agar.sz._Gabriel Ciscar.zz. En la Isla de Lean á 12 
de Noviembre de 1813. = A D. Juan Alvarez Guerra.

El señor duque de Ciudad-Rodrigo ha dirigido al señor secreta
rio del despacio de La Guerra ei pa te que tí general <. n gefe del 
primer exército le ha dado de k acción sostenida con u« *«»nero 
inferior de tr pas á l .s enemigas ea S. Ftliu de Codicas é inmedia
ciones de Su. Rubik, y por lá prim..ra brigada de la primara divi- 
sii-n de avuel exército, según, se lo comunica su comandan-.e, y cü- 
yo tenor es el siguiente:

» Exorno. Sr: Lo> enemigos que ocupan el punto de'Sabadell en 
Ja ».~ñana d i 16, e» número de 2@ ii.ftate« y 300 cabal! s, rom
pieron su marcha sobre el pueblo de Caldas, de cuyo mevimieuto
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cerciorado me dirigí «obre ellos para observar sos operaciones, y con 
mayor acierto proceder en las mías; en efecto, los enemigos llegaron 
á dicho punto, conque no verificaron su entrada, y sí se dirigieron 
al pueblo de Sta. Esiafia, casas de campo circunvecinas é inmediatas.

m Decidido á no permitir que los enemigos saqueasen impunemente 
este miserable pueblo, dispuse que las compañías de cazadoras y gra
naderos del regimiento de Baza , y ías de la misma c ase del "de mi 
mando, á las órdenes del capitán D. Francisco Sterling, ge e de: es
tado mayor de la brigad*, emprendiesen una rápida y precipitada 
marcha para caer sobre ellos con anticipación, destruir sus id,as, y 
llena? ea na todo mi objeto. Por mas rápida y veloz que fué nuestra 
marcha, ya Ins enemigos, temerosos del movimiento de mis tíop&s, 
emprendieron sa retirada por el camino de S. SimpLcip para caer so
bre la riera de Gianollers, y unirse á las grandes masas en Sabadcll; 
pero ninguna de esta* precauciones impidieron erperínaentastn el va
lor de mis tropas, pues inmediatamente mandé q«>'. el espitan Star- 
ling, cmn la compañía de cazadores de Leales, se diúg'ese al camino 
de Graooilers, con cuyo movimiento logré cayesen sobre el «entro 
de la columna enemiga, habiendo dispuesto anteriormente que la 
compañía de cazadores de Baza pasase á ocupar nuestro flanco iz
quierdo con el interesante objeto de cubrirle, y de que batiese al 
enemigo por su retaguardia. -

»Las dos compañías de granaderos, á las órdenes del capitán Don 
José Ciarían*, mandé se situssen cubriendo el camino de S, Fclié, 
y la de cazadores de Lea’es hice se adelantase, favorecía de nn es
peso pinar, hasta medio tiro de fu il, en cuyo ponto se trrpexó el 
feegn. La de cazadores de Baza siguió el mismo movimiento que la 
anterior, según lo tenia indicad©, y el enemigo que se miraba á cuer
po descubierto dudaba el verse tan repentina .y v;gor.¡sámente ata
cado; no ©bsttffitc destacó 400 infantas contra e<ta posición, y ti 
resto de su fuerza pros guió su marcha á paso acelerado c.O’e el desig
nio de ocupar las altaras de nuest a derecha; pero k media rascante 
las compañías de granaderos hicieron una oblicua marcha sobre el 
flanco para impedirles este movimiento , mientras las compañías de 
cazadores resistían el primer ataque: este can oportuno como acer
tado movimiento condujo í los enemigos á la posición , quienes fue
ron recibidos con desea'gas cerradas de compañías.

»Con tan viva y acertado fuego, se col tuvo y desordenó de tal 
modo á lo; enemigos, quet ver;*OBzosamen;,e parte de su caballería, 
que Levaban ocupada en la conducción de cebada que h&bfon roba
do, ia erro jaron veoziiume para montar tus soldados, desprendiéa- 
dose ¡gua'mente de .cuanto habían raqueado, y proporcionando por 
este medio á mí tropa un rico botín de toda Oase de comestible:, y 
á lo, pananos ia uueya posesión de lo mucho que con dolor miraban 
perdido: lce¿o, luego conocieren los enemigos que no podían ni debían



comprometerse mas» y yo atendida la superioridad de sns fuerzas .y 
riendo su retirada, mandé que los cuerpos de guerrillas siguiesen so 
retaguardia molestándoles por largo rato.

«La fuerza enemiga consistía en unos 900 infantes y 200 caballos 
en el acto de la acción , y la mía de 400.

«A pesar de la inferioridad de mis fuerzas me pe mi ado haber 
llenado las ideas de V. E., asegurándole que mi expectación ex ce * 
día á mis operaciones. Conseguí mi objeto destruyendo las ideas 
del enemigo.

«Nuestra pérdida es la que manifiesta el adjunto estado, siendo 
muy superior ia suya, respecto i que solo en el campo han dexado 
mas de 40 muertos. .

«Vivo* muy satisfecho de la conducta militar que ha cbservsdo el 
espiran D. Francisco Sterling, cuyos conocimientos mi;¡tares y valor 
hm contribuido en grande manera al feliz éxito de nuestra jornada; 
igualmente recomiendo á V. E. los oficiales de granadero* y cazado
res de ambos tejimientos, quienes han acreditad > su acendrado va
lor ; son dígaos de la atención de V. K. los tenientés D. José Barols 
y D. Juan SorrobadelLs, los que voluntariamente se ofrecieron ¿¿ 1© 
acción. Toda la tropa en general se ha conducido con la brillantez 
y vídor que caracteriza el primer exército nacional. No me «0, per
mitido pasar al olvido el celo del comisario de guerra D. Manuel 
Miguel Mellado, quien con sus activas providencias proporciono á la 
tropa, cansada y fatigada, todos los auxilios susceptibles en tales 
ciiCunstancías.

«El pueblo de S. Fedu ha manifestado sn gratitud, reuniéndose 
los principales , y dando nn refresco á la tropa vencedora, sr Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Feíiu de Codinas 17 de Octubre 
de 1813. = Excmo. Sr.-szGrabriel Lesenne, refe interino de la pri
mera brigada de la primara división. = Excmo Sr. general ea gefe de 
este primer exército y principado. = Es copia. szCopons**

Primer exército nacional. — Estado mayor. — Estado qué ma • 
nifiesta la pérdida que ha tenido la primera brigada de la pri
mera división en la acción ocurrida el día J<T del corriente en los 
campos de Sta. Eulalia.

En el regimiento de Baza nn soldado herido y otro contuso.
En ti regimiento de Leales Monresanos 2 soldados muertos: he

ridos un caphan, 2 subalternos, 2 soldados y un subalterno coátaso.
Nota. Los señores oficiales heridos son el capitán D. Francisco 

Monner, el teniente D. Ramón Bechac y el sub-entente D. José Pa- 
drol, t d os de la compañía de cazadores de Leales Manressños. San 
Felin de Codinas 17 de Octubre de 1813. El ayudante segando 
de estado mayor encargado cL l de la primera división, sss Francisco 
Severo Sterling.zzQnznéi general de Vich 20 de Octubre de iSrj.zs 
Es copia. ss F. X. Cqkanfs,
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El general en gefe del primer exército de operaciones ha dirigido 

al señor secretario del ^despacho de la Guerra copia dei pane que 
le ha dado el comandaste general de la primera brigada de la pri- 
mera divhion del exército de su mando sobre la acción ocurrida en 7 
del actual Noviembre en S. Feliú de Codinas , que es como sigue:

m Excmo. Sr.: En virtud de los diferentes partes que tuve de los 
movimientos que habían hecho los enemigos, y que estos venían á 
atacarme en número de unos 4^0 5© infantes y 300 caballos, luego 
que recibí el último aviso, que serian las 4 de la mañana del dia de 
ayer, de qae se dirigían á esta : ordené que las tres compañías de ca
zadores de la brigada, y la de granaderos del regimiento de Baza, 
que <e hallaba de reten, á las órdenes del teniente coronel graduado 
D. Vicente Irañeta de Triarte, capitsn de la compañía de cazadores 
de Baza, tomasen posesión en las altaras inmediatas á la entrada de 
la villa, y la tropa restante de granaderos y fusileros en los para
petos que se hallan á la espalda de esta.

hEstando en esta disposición, se rompió el fuego antes de la* 6 
de la misma mañana, emprendiendo su ataque los enemigos, el que 
resistieron dichas compañías de vanguardia vigorosamente el tiempo 
de dos horas (las que bastaron para que. los vecinos de 3a villa pu
dieran salvar los efectos); pero cargando sobre aquellas teda la fuer
za enemiga, íes obligó á reararse, abandonando las posiciones y la 
▼illa; disputando el terreno con el mayor orden hasta reunirse á los 
parapetos, y persiguiéndolas avanzando los enemigos hasta aquellos; 
y aunque intentaron dicjios enemigos por tres veces romper por 
mi derecha atacando el reducto que cubrían la compañía de gra
naderos de Leales, tercera y cuarta de fusileros de ídem al mando 
del teniente coronel graduado D. José Fontanilías, capitán del mis
mo cuerpo, no pudieron penetrar ni conseguir ninguna ventaja por 
la serenidad, valor, é intrepidez con que aquellas tropas sostuvieron 
y defendieron aquel punto batiéndolos siempre, ‘ conociendo los re
feridos enemigos que el tínico fruto que sacaban era perder su gen
te, emprendieron su retirada por el mismo punto que fui atacado, 
y al tiempo que ellos lubian abandonado la vida , y que las dos 
columnas suyas de reserva, colocadas en las alturas inmediatas á 
ellas sostenían su retirada, llegó el gefe interino de la primera briga
da de la segunda división D. Felipe de Fleyres ccn el regimiento 
de U. ton la, y dos piezas de artillería de montaña, y mandando 
aquel gefe que la compañía de granaderos de Ultonia -avanzase al 
fu¿go, y montasen en el reducto de la derecha las dos piezas de ar
tillería, tiraron á los enemigos <; ó ó tiros, los coale.s, aun cuando 
co les haya causado daño, les impondría para esforzar m:ts su reti
rada , en la cual les fueron incomodando nuestras guerrillas hasta las 
inmediaciones de Pulau.

» El resultado de esta acción ha sido glorioso para nuestras ar
mas, y 110 menos para V. E., que tiene eí mando superior sobxe
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edas , habiendo dexado e! enemigo en el campo de batalla de 24 á 
26 mmertos, retirando unos 30® heridos según relación de algunos 
paisanos que vieron como los conducían, y 3 prisioneros que que
daron vencidos á nuestras armas, siendo la nuestra la que manifiesta 
oí ad; unto estado que incluyo á V. E.

*No puedo menos, Excmo. Sr., de recomendar á V. E. la bi
zarría y entusiasmo con que se han batido los señores gofa* * o diales 
y tropa de esta brigada que tengo el honor de mandar, llenando y 
desempeñando cada cual en ss» clase los deberes da su obligaron* 
habiéndose distinguido coa particularidad, contribuyendo á la defen
sa, el teniente coronel graduado D. Vicente Irañeta de Iriarte, ca
pitán de Baza , que mandaba la vanguardia , y el d? igual clase 
IX José de Fontanilías, capitán de Leales , que maadaba el reducto; 
D. José CUriana, capitán de la compañía de granaderos del mismo 
cuerpo de Leales; y á los señores oficiales y tropa de las compañías 
que defendieron la vanguardia y reducto de la derecha: todo lo que 
elevo ai superior conocimiento de V. B. en cumplimiento de mi de
ber , y satisfacción de los defensores de la patria. Dios guarde á V. E. 
muchos años. = San Feliu de Ondinas 8 de Noviembre de 1813.=: 
Excmo. Sr. = El coronel gefe interino de la primera brigada dé la 
primera división = Gabriel Lesearte. = Exento. Sr. general ea gefe 
de este exército y Principado.** ,

Estado mayor. — Primera brigada. — Primera división. — 
Estado que manifiesta la pérdida que han tenida los cuerpos de 
la expresada en la acción ocurrida el dia 7 del corriente en 
San relia de Codinas. ~

En el regimiento de Baza un soldado muerto: heridos un capitán, 
2 subalternos, 2 sargentos y 6 cabos y soldados: contusos un su
balterno y un soldado.

Ea el regimiento de Pontevedra un soldado muerto: heridos un 
tambor y 7 cabos y soldados: contusos 4 cabos y soldados, y un
soldado prisionero.

En el de Leals Manresanos un soldado muerto: heridos un ca
pitán , un subalterno y 17 cabos y soldados: contusos un sargento 
y un soldado.

Notas. Primera. Los señores oficíales heridos son el capitán gra
duado de teniente coronel D. Vicente de Irañeta; el teniente Don 
Santiago Medrano, y el subteniente D. José Miguel, del regimiento 
de Baza; el capitán D. Joaquín Manresa, y él teniente D. José An
tonio de Miguel, de Leales Manresanos ; el subalterno contuso lo es 
«1 subteniente del regimiento de Baza D. Juan del Castillo.

Seguida. Ei único prisionero que se tuvo faé por haber sido in
te* herido. = San Feliú de Codlnas 8 de Noviembre de 1813. =;EI 
gefe de estado mayor de la primera división = Francisco Sterling.zz. 
El coronel gefe interino de dicha = Lesenne.

CÁDIZ : IMPRENTA NACIONAL : 1813.


